
Guatemala, 31 de marzo de 2025

Ingeniero
Julio Roberto Luna Aroche
Director General de Minería
Dirección General de Minería
Ministerio de Energía y Minas

Respetable Ingeniero:

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava del Contrato Número

MEM-267-2025, celebrado entre el Ministerio de Energía y Minas y mi persona para la prestación de SERVICIOS
TÉCNICOS  bajo el renglón 029, en la DIRECCIÓN GENERAL DE MINERÍA, me permito presentar el informe
Mensual de actividades desarrolladas en el período del  10 al 31 de marzo del año 2025 .

Se detallan Actividades a continuación:

a) Apoyo técnico en la elaboración de providencias y resoluciones relacionadas con el cumplimiento de
obligaciones derivadas de una licencia minera

Apoyo en la elaboración de providencias relacionadas con el cumplimiento de obligaciones técnicas de las

licencias mineras.

Apoyo en la elaboración de resoluciones relacionadas con el cumplimiento de obligaciones técnicas de las

licencias mineras.

b) Apoyo técnico en la alimentación de la base de datos con la información relacionada al trámite de
expedientes

Apoyo técnico en la alimentación en la base de datos del departamento, con la información relacionada al

trámite de los expedientes.

Apoyo técnico en alimentación de la base de datos personal del departamento, con la información relacionada al

trámite de los expedientes.

c) Apoyo técnico en el seguimiento de expedientes relacionado al cumplimiento de obligaciones que tiene
un titular de derecho minero

Apoyo técnico en el seguimiento de expedientes relacionados al cumplimiento de obligaciones que tiene un

titular al derecho minero.

d) Apoyo técnico en busqueda, localización física y traslado de expedientes requeridos por jefatura,
analistas de Gestión Legal de Minería y las distintas Unidades y/o Direcciones internas del Ministerio

Apoyo técnico en la búsqueda y traslado de expedientes, en distintas unidades internas en la Dirección.
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Atentamente,

Vilma Eunice Merida Lopez Palma

DPI No. (1584692830101)

Vo.Bo.Licda.Deisy Fabiola Cetino Solís

Jefe del Departamento de Gestión Legal / Minería

Aprobado
Ing. Julio Roberto Luna Aroche

Director General de Minería

Dirección General de Minería

Ministerio de Energía y Minas

Vo.Bo.Ing. Carlos Alberto Avalos Ortiz

Viceministro de Energía y Minas
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Factura Pequeño Contribuyente
 

1

VILMA EUNICE, MERIDA LÓPEZ DE PALMA NÚMERO DE AUTORIZACIÓN:
Nit Emisor: 50882538 389576BE-15C4-4F34-9C68-E209DBB0468F
VILMA EUNICE MERIDA LOPEZ Serie: 389576BE Número de DTE: 365186868
BOULEVARD EL MILAGRO  33-54 COLONIA LO DE BRAN 1, zona 6,
Mixco, GUATEMALA

Numero Acceso:

NIT Receptor: 3377938 Fecha y hora de emision: 31-mar-2025 12:23:36

Nombre Receptor: MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS Fecha y hora de certificación: 10-mar-2025 00:23:36

Dirección comprador: DIAGONAL 17 29-78, ZONA 11, LAS CHARCAS

.

#No B/S Cantidad Descripcion Precio/Valor
unitario (Q)

Descuentos (Q) Otros
Descuentos(Q)

Total (Q) Impuestos

1 Servicio 1 Por Servicios Técnicos,
prestados al Ministerio de
Energía y Minas, en la
Dirección General de Minería
del (10/03/2025) al
(31/03/2025), según contrato
número MEM-267-2025.

5,322.58 0.00 0.00 5,322.58

TOTALES: 0.00 0.00 5,322.58

* No genera derecho a crédito fiscal

Datos del certificador

Superintendencia de Administracion Tributaria  NIT: 16693949

"Contribuyendo por el país que todos queremos"
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